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S U M A R I O
TFOMENTG-Se o;mbra Inspector- encargado 

de la Policía de la Carretera del Sur á don 
Ricardo Lozano—Se crea una plana de car
tero—Se resuelve de conformidad una soli
tud—Se autoriza la erogación mensual de 
$ 1.50—Se manda pagar la suma de S 15,00— 
Se concede exención del servicio militar or
dinario y ejercicios doctrinales á ios opera
rios que el Doctor don Julio Lang osupe en 
sus trabajos--Se. manda pagar la sema de' 
8 80.00—Se ¡socala el día 15 de agosto para] 
practicar la .incineración de la correspon- i 
dencia caída *sn refago y declarada muerta,

ba, á partir del lo del mes en curso; de- para gastos de escritorio; debiendo ha
biendo imputarse el gasto á la Partida cerse el pago por la Aduana de La Ceiba, 
3?1, sección Gastos Diversos, Capítulo é imputarse la erogación á la Partida3$, 
II, Same de Fomento, del Presupuesto sección Gastos Divers , Capítulo II, 
General.—Comuniqúese. ~

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Fomento, __ | Ei Secretario de Estado en el Desp»-
j cho de Fomento,
i M. B. Rosales^

¡Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge- 
i ueral. Comuniqúese.

B e r t b a n d .

M. B. Rosales. 

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911. 
Con vista de la solicitud elevada aly se nombra para rué intervenga er dicho- vista a

acto al Licenciado clon Héctor P. Bastillo, \Poder E jecu tivo  por la Municipalidad | 
en su carácter de gotario—Se informa un de Corquín, departam ento de Copán, en | 
itinerario—Se sutorma la erogación de 3.866 | que oide un subsid io  para la construc- 
irantms ,3 céntimos—Se autoriza la er~ga-, ei6n un cabü d o  de dos pisos que tie-
ftión de 8 18.00—Se aprueban unas lista-:, de ne en proyecto para reponer el actual,contribuyentes—Se manda pagar la suma
de.3 8.00—Se resuelve 4e conformidad una ¡ 9ue »e encuentra en rumas, 
solicitud—Se reforma le cláusula námerr 2 Considerando: que la obra de que se 
-de una contrata. ¡ trata merece la protección del Gobierno,

A VISO S. j por ser de verdadera utilidad para el j
ayuntamiento y pueolo expresados; por 

j tanto, el Presidente 
'  ~ ' “  a c u e r d a  :

Se nombra inspector encargado de la Policía de i 1° — Conceder á favor de la. Corpora-

Se manda pagar la suma de 8 15.00

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :

FOMENTO

la Carreteril dei Sur á den Bieardo Lozano

Tegucigalpa: 30 de julio de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar don Ricr.rdo Lozano los- i l-,uc x \ (J Li l

Pector encargado do U Policía de la Ca-; nador Polítieo

jolón Municipal de Corquín, para el obje- 
¡ to expresado, la cantidad de mil pesos, 
jque se pagarán, por mensualidades de 
¡cien pesos, por la Administración deRen- 
jtas de Copán, debiendo llevar los reci
bos el visto bueno del respectivo Gober-

rretera del Sur, con el sueldo mensual 
de sesenta pesos, que le serán pagados 
por la Tesorería General de Caminos á

2°—Que la erogación causada por el 
presente acuerdo se impute á la Partida 
4 ,̂ Capítulo VII, sección Gastos Di ver-

partir de fa fecha en qne principie sus ¡ ¿ f mo de Fo^ ent0 y  Qbras Púbi¡.
funciones. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Crear, para el mejor servicio público, 

unaf plaza de cartero para la Agencia 
Postal de San Francisco, departamento 
de Atlántida, con la dotación mensual 
de cinco pesos, que serán pagados por 
la Administración de Aduana de la Cei-

cas, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

-S e  autoriza la erogación mensual de 8 1.50

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la Agencia Postal de San 

Francisco, departamento de Atlántida, 
á partir del l 9 del corriente, la cantidad 
mensual de un peso cincuenta centavos

Que por la Caja Nacional se pague & 
j don Pedro J. Pacheco ó á su represen
tante legal, Licenciado Juan Ramón Gi
rón, la cantidad de quince pesos, valor 
de) medio sueldo á que tiene derecho 
por la rendición de sus cuentas llevadas 
durante los meses de diciembre, enero, 
febrero, marzo y abril del presente ano 
económico, en concepto de Administra
dor de Correos de Pespire, y de confor
midad con el fallo de solvencia pronun
ciado por la Dirección General de) Ra
mo con fecha 7 del mes en curso; debien
do imputarse el gasto á la Partida 3£, 
sección Gastos Diversos, Capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

V. B. Rosales.

Se concede exención del servicio militar ordina
rio y ejercicios doctrinales á los operarios 
que el Doctor don Julio Lang ocupe en sus 
trabajos.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
Vista la solicitud r ,r  Poder

Ejecutivo por el Doctor Julio Lang, 
mayor de edad, casado, Médico y Ciru
jano, vecino de Comayagua, en que ma
nifiesta: que se le presentan dificultades 
en la práctica para conseguir un núme
ro suficiente de operarios para regulari
zar los trabajos de explotación del Bál
samo de Liquidámbar, conforme A la
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conc^é~: que sé le -otorgó el 27 de agosto 
de 1908, y qaa por lo tsnto se hace in
dispensable que el Poder Ejecutivo le 
otorgo3 la exención del sarvicip militar 
ordinario y paradas militares para un 
número de operarles que se estime ñeca- 
Seno para la marche regalar ds sus tra
bajos.- teniendo dicha solicitud como una 
amrfíacídii á la contrata dé que ee ha 
hecho referencia,

- Considerando: que es un deber ¿i el Go
bierno- proteger'iaa empresas beneficio
sas para el Estado, y que, tratándose de 
la del señor L&ng, h:-y informes de que 
se es f r á  levando á es feo, con form e á las 
obligaciones con traído s en I-a concesión 
mencionada, teniendo á fia fecha varías 
seceí.>nes" de trabajos establecidos en los 
depa Aunentoe de "Santa Bárbara, Infci- 
bucó y Gomayagna; por tanto, el Pre
sidente

AC G E SD A:

1 b—Otorga r I a exención del se rvici o 
militar ordinario y ejércíeios doctrínales 
a los operarios que el señor Laiig ocupe 
en sus trabajos, sin exceder del número 
de cinco por cada sección.

29—=parael cumplimiento ds este acuer
do, el señor Lang presentarácada año, 
en el mes de enero, á los Comandantes 
dé los departamentos en dónde tenga 
trabajos emprendidos, la. listan dé los mi
licianos matriculados como - operarios: y

3b—̂Qné ;él presente acuerdo se Consi
deré cómo una ampliación á la. contrata 
celebrada per 'el señor Lang,. el 27,dé 
agosto -de 1SQB, y se dé cuenta con .-él, 
para los efectos le gal es, .al Congreso Na
cional.;—Comuniqúese.

B e ST K A jSTD.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Bozales.

Se manda cagar la .suma de 3 SO. 00 -

Tegucigalpa: 12 de julio de 1911.
El Presidente

Se señala él día 15 de agosto para practicar la 
’ Incánéráddn de-la correspondencia caída en 
rezago y declarada muerta, y  se nombra pa
ra que intervenga en dicho acto al Licen
ciado don Héctor F- Bustmo, en sa carácter 
d e  ATotario.

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.
No habiéndose podido llevar á efecto en 

la segunda quincena del mes de febrero 
la incineración dé, la correspon den da 
caída en rezagó y declarada muerta, co
rrespondiente á los años <3el909y 1910, 
como lo establece el artículo 302 dél 
Reglamento dé Córreos, él Presidente

ACUERDA

Señalar el día Id de agosto próximo 
para practicar dicha operación, nom
brando para que, en su concepto de NcA 
tarío, intervenga, en aquel acto, al Li
cenciado don Héctor F. Bastillo.— Co
muniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomento, v
M. B. Básales:

Se reforma fin itinerario

Tegucigalpa, 13' de julio de 1911.
A solicitud de los señores “ Váccaro 

Rrother & Compañía y para el mejor ser
vicio. público, el Presidente de:Ie Repú
blica

ACUERDA: A

Reformar él itinerario establecido pa
ra el servicio del ferrocarril qüé dichos 
señores tienen construido entre la cipdád 
de La Ceiba y el puerto' denominado La 
Marica, departamento de Atiáotida, y 
aprobado por acuerdo de 21 de julio de 
1910, en la forma siguiente:

Salidas cotí pasajeros y  carga
De Da Ceiba pira La Masíca, los miér

coles y sábados, á las 8 a- m.
pe La Masica para La Ceiba, los miér

coles y sábados, á las 2 p. m.

Se autoría  la erogación, de 3.866 francos 73 
céntimos

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
19-—Autorizar la erogación de tres míi 

ochocientos sesenta y seis francos seten
ta y tres céntimos, valor que según las 
cuentas géneráies de giros postales cam
biados entre esta República y la de 
Francia, durante el año próximo pasado 
de 1910, se adeuda á la Administración 
Postal de aquel país; y

2^— Que está suma sea situada, á la 
mayor brevedad posible,,á la orden del 
señor Subsecretario de' Estado de Co
rreos y Telégrafos residente en París, 
por medio, de la oficina fiscal, casa co
mercial ó bancaríaque eí Ministerio de 
Hacienda tenga á bien disponer; debien
do imputarse el gasto al fondo respec
tivo.—Comuníq uesé.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomento
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 318 00

Tegucigalpa, 14 de julio de 1911.
El Presidente.

Á CUERDA:
Ib—Autorizar la- erogación de diez y 

ocho pesos, valor de los útiles siguien
tes que se -necesitan para, el servicio de 
la oficina telegráfica de “ Boca Cerrada,5* 
departamento de" Atlántica, así;

tina mesa . . . . .  /.... .i. ..fi .8-10.00
” silla............. . .. . o.00
” quinqué........ . 3.00

Suma.. . . .  . . ..  .. ... i $ 18.00; y
29—Que esta suma sea entregada al 

Gobernador Político del expresado de
partamento, por medio de la Aduana de 
La Ceiba; imputándose el gasto á la Par
tida 49. sección Gastos Diversos, Capí
tulo lH, Bamó dé Fomento, del Presu
puesto .General. — Comuniqúese.

_ ACUERDA:

Que por la Administración ae la Adua
na de Roatán se entregue al Administra
dor de Correos de aquel puerto la can
tidad deoehéñta pesos,;que destinará ál 
pagó de cuatro correos extraordinarios 
que, para él mejor servicio público, envió 
á La Ceiba en los-meses de marzo y 
abril del corriente año, conduciendo co
rrespondencia rezagada'; debiendo im
putarse él gástpíá la Partida 2?", sección 
Gastos Diversos, Capítulo H, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co- 
muníquese. "

BERtERAND.

Llegadas con pasajeros y  carga
A La Ceiba, los miércoles y sábados, á 

las 7 p. m .
A La Masica, los miércoles y sábados, 

á la 1 p. m.
Los domingos sólo se conducen pasa

jeros.
Los trenes expresos para pasajeros 

será según arreglo con el Agente. Es: 
te mismo arregló será necesario para 
trenes especiales para carga, con tal que 
ño bajen de doce barros,; cobrando por 
éste servició, conforme á la tarifa.—Co- i 
muníquese.,,,

B b r t r a is d .

.. _ , B e r t r a n d .
El Secretario de Estado én él Despa

chó de Fomento,
M. B. Rosales,

Se aprueban finas listas dé contribuyentes

Tegucigalpa: 14 de julio de 1911.
Con vista de las listas de Contribuyen

tes al fondo de caminos para él presenté 
año, f̂ormadas por las municipalidades 
del departamento de La Paz y remitidas 
á la oficina respectiva por el Gobernador 
Político del mismo; y encontrándose de 
conformidad con las disposiciones de la 
ley de la materia, el Presidente 

ACtTílRDA,*
Aprobarlas en todas sus partes; de

biendo archivarse los referidos dccu-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B . Rosales. .
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xnenios en Ja Secretaría de Fomento, 
para los efectos } egales.—Comuniqúese*

B é b t b a n b .
Él S ecretario de Estado en el Despa 

eho de Fomento,
M . B. Rosales.

Se manda pagar la  soma de $ 8.00

Tegueigalpá, Id de julio de 1911.
- El Presidente J L 

a c u e r d a :
Que por la Administración, de Rentas 

^ í  depar temenfcovde Él Paraíso sp pague 
á- don Prudencio Sevilla Ja cantidad de 
ocho pesos, valor del fléte des una carga 
de materiales
de esta ciudad alpueblp de Mórocelí.pa
ya, el ~ servicio de la oficina telegráfica 
de aquel lugar; debiendo imputarse el 
gasto á la Partida 5?, /sedción Gastos 
Diversos, Capíttiló VII* Hamo de Eó— 
mentó,' del: Fresttpuessto General.'—Có-
muníquese. .

B e r TBAÍSD.
Él Secretario de Estado en .el'Despa

cho de Fomento, *• /
J f . :: B. Rosales, i

. Se f.esuelve de conformidad una solicitud

Tegijcigalpa, lo de julio de 1911.
Vista la ' sólicitud elevada .al Poder 

Ejecutivo el 2Í de junio ultimo por .el 
Abogado don Jerónimo Zel&y% coni© apo
derado de dón -;Edwin: Wilson Éar, én 
que mánfeésta: qne'con inoti^ó :def Jai 
revolución recien pasada, que conmovió 
los departamentos de Colón y Atlaiitída, 
no pudó practicarse lá medida de la zo- 
na agrícola concedida á sq representado 
él 3 de eneró del presente ano, por lo 
cuál pide se le conceda una prórroga dp 
cuatro meses para efectuarla.

Considerando: que el señor Zelaya ha 
probado, en forma legal, la fuerza mayor 
que impidió practicar la medida en refe- 
réncia, dentro del término señalado, en 
cuyo caso es procedente conceder la pró
rroga de cuatro meses que solicita; por 
tanto, el Presidente ' ■ , 

a c u e r d a :
De eomormidad, quedando en todo lo 

demás subsistente el acuerdo de cónce* 
sión de 8 de enero de que se ha béchó'
referencia.-—Comuniqúese.

j- .. ..' ■ " BÉRTRAISTD.
. El Secretario dé Estado en el Despe

cho de Fomentó, J .
M . B. Rosales. ;

Se reforma la cláusula número 2 de una contrata

Tegucigalpa, l 1? de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a

Beíormar la- cláusula número 2 de la 
contrata celebrada entre el Inspector de 
Obras Públicas y Natividad CantUlano,

CENTBO-AMEBICA  ̂ . v47

relativa á varios trabajos de albafnlería 
en la casa que fué de Teodoro Nebring y  
que pertenece al Estado, la cual íué' 
aprobada por acuerdo de 3 del presente j 
mes, en el sentido de que la cuota sema
nal que debe pagarse al contratista Can- 
tíliano sea de cincuenta pesos en vez de 
veinticinco, qué ella expresa ̂ quedando 
subsistente en lo demás el citado acuer
do.—Com uníqnesé.
J Be r t r a k d . ....

El Secretario de Estado -en el Despa
cho de Fomento^ .

J M. B- Resales^

3 T  O ' S

• E l infrascrito, .Registrador de la Propiedad 
de este depártórierríd, hace.saber: qué don Ma-' 
nuél Muñoz ̂ Sandoval, mayor de edad, viudo, 
mpaterc y de este vecindario, se lia presentado 
á'este Registro él día; de boy, á las dos de la- 
fcárde, - solicitando se inscríban á sú favor dos 
solares que forman uri soló cuerpo, situados én 
el barrio Igórte de esta ciudad, que mídéii, par- 
tiéndo de Occidente % Oriente, uno ochenta va
ras dé largó'por cuarenta de ancho, y el otro 
cuarenta y cuatro de largo por veinte de ancho, 
y sus límites son: por el jsorte, calle de ñor m é-; 
dio, con zacatal dél Doctor don Carlos W. Bésp-' 
nett, antes de don Ceférinó Guevará; por el 
Este, propiedad del Licenciado don Fidel Bú, 
antes dé Proccpió Torres; por el Sur,'propiedad 
de María de la Cruz Hernández, herederos de 
Ildefonso Rivera, de Juana Chulo y Angélico 
Lara; y popel Oeste, solares de los señores-Ge- 
feflj^^uevara, Sebastián A velar, Manuel Qui- 
roz y Tranquilino Erazo. Él señor Muñoz San- 
doval adquirió la propiedad -descrita, • la cual 
está cercada de madera y alambre y cultivada 
cba zacaté^ártificialpor compra .qué hizo á don ; 
Crisóstomo Hernández, según córnea en eseri- 
tura pública autorizada en esta ciudad el vein
tidós del presente mes, por el Juez de Paz de lo 
Civil dé ’ a misma, don Matías. Reyes: yeom o 
ésta es la primera inscripción que se solicita Se 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 deí Código Civil.— 
Santa Bárbara-, 29 Se julio de 191i* q  , ' .
27—27 PEDlEtO A M AYA R.

Él infrascrito, Régistrador de ía Pro piedad 
de este departamento, hace saber: que don En
sebio Ruiz. mayor de edad, soltero, labi-ador y 
vecino dé Macuelizo, sé ha presentado ó este 
Registro él día de hoy, á las dor dé la tarde, so
licitando se inscriba á su favor una casa situa
da en el barrio de “ La Cruz,5’ del indicado pue
blo de Macuelizo, de catorce varas de largo" por 
siete de ancho, de paredes de adq.be y techo de 
teja, con Una galera anexa que sirve de cocina, 
y ubicada en un solar que midé-cuarénta y ocho 
varas por sus cuatro lados, y ¿rene por límites: 
ál ISorte, propiedad de Máximo Ruiz; al Sur, 
casa y. solar de la mortual de Martín Ruiz; al 
Este, terreno baldío; y al Oeste, propiedad de 
Irene Martínez y terreno baldío. ,É1 señor 
Ruiz adquirió la propiedad descrita por compra 
que Ibzo á don Rafael Ruiz, por la suma dé qui
nientos cincuenta pesos, según escritura auto-

331 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento* hace saber: que baña 
Fausfcína Castro, mayor de edad, üo.Itera, de bís
elos de su sexo y vecina de Macuelizo, se ha 
presentado á este Registro el día de hoy, á las 
dos de la tarde, solicitando se inscriba á su fa
vor un lote de terreno situado én el lugar deno
minado “ Él Zarzalito,”  eñ térrenq^4'Hacienda 
de Sula,”  jumdícción de aquél; dicho lote cons
ta de veinte manzanas, está acotado con alam
bre espigado por sus ctratro lados, cultivadas 
ocho manzanas con pastó artificial y el resto 
de sabana, y tiene por límites: al Korte, que
brada del Cedro y camino que. conduce al Te
rrero; al Sur, terreno baldío; al.Éste, .propiedad - 

. dé don Vicente Ramos: y al Oeste, el rincón 
del ílano abajo del pueble de Macuelizo. Da 
señora Castro adquirió el lote de terreno des
crito por; donación que le hizo á ..ella y á sos 
hijos natnraíés Sara, G-regorío y Migael- Angel, 
don Gregorio Bográn, según escritura pública 
áutorizáda el veinte de octubre próximo pasado 
por. el 3oéz d e ' Paz ;de Macuelizo, don Antonio 
Castillo; y como esta es la primera inscripción 
que se solícita de dicho inmueble, se hace saber 
al público para los éféctps del articuló 2.322 dri 
Código ■ C ivil.Santa Bárbara, 8 • de hoviembte 
de 1911. ; í  íVV -
f . PEDRO AMAYA. R.

Él infrascrito, Registrador--de la Éropledad. 
de este departamento, hace éaber: que el señor 
Santos Demus ha presentado el día de hoy, á la 
uña de la tarde, para su inscripción, la'primera 
copia de una escritura otorgada c-1 mié ve de ño- 
viexnbre de mil novecientos ¿hez, ante el.Juez 
de Paz de La Encamación, R’otario; Público, 
pór xnmisterioAé la iey, don Ss.món Tejada, por 
la coalla  señora Jesús Oliva rende ai presenta
do, póx la suma de-ochentá pesos, ui) potrerito 
de pasto natural,'como de dos manzanas, de la 
capacidad, cercado de zanjo y piedra, situado 
en júrisdiécióh del pueblo de La Én carnación, 
íiroítado: al Oriente, con posesión cíe Paulina 

i Is Iño; aljS'orte, coa'el JoJocumí^o, ai Ponien
te,- cch potrero de Saotós Lemas y so’_*r.. de 
Eduardo Mejíáy y al Siu’* coa fiaba <3e Jesús 
O-iva y - solares dé Lile] Aquino y José Hernán-' 
dez. Y  no habiendo antecedente Insesico. se 
Labe saberaí público pam los efectos/dplar- 
tículo 2.322 del Código plvil. — Oeot-epcqae. 11 de 
noviembre de 3911. '

Jusús CsúStEz n .

E i .mfrasento, R-gi rs dor cela Ero oled-.id 
de este departamento, hace sabér: que e! señor 
Horacio ót Jesús Lemus ha presentado el día 
de hoy, á la una y.meáia. deía tarde, la primera 
copia de una escritura otorgada el quince de 
abril del corriente año, ante él'Juez de Paz dé 
San MarcoSj jS'otarío Púólieo por la ley, don ííi- 
canor López, por la cual don1 Domingo Valle 
vende al presentado,, por la cantidad de veinte 
pesos, un derecho proindíviso en el terreno de 
Santa Teresa y Río Chiquito, jurisdicción de 
San Marcos, lindante: al Oriente, con propie
dad de la sucesión dé José Angel Rodezno: ai 
Poniente,'con el ríoJSampul, aí Serte, con el 
de Cunee y Yoicancíilo; y al Sur. el mismo río 
Sumpul. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace sabpr al público para los efectos legales. 
—Ocotepequé, í l  de noviembre dé 1911.

Jesús isrúffez h .

rizada el dos del mes en cuiso por el Juez de 
Paz de Macuelizo, don Antohio Castillo; y como 
esta, es la primera inscripción que sé solicita de. 
dicho inmueble, se hace saber al público para 
los fines deí artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Bárbara, S de noviembre de 1911.

PEDRO AM ATA R*

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
■de este departamento, hace saber: que don. Mi
guel Bardales, mayor d-- edad, casado, nego
ciante y de este vecindario, se lia presentado á 
este Registro el día dé hoy, á las dos de 3a tar
de, solicitando se inscrib í, á su favor una casa 
situada en el barrio Sur de esta ciuSad, en la
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calle de “ La Independencia, * ! de pared® de 
feahareque, eubíertSt de teja, de siete varas y 
media de largo por igual cantidad de anillo y, 
sel correspondiente cocina, y  está niñeada en un 
salar que mide siete Taras y  media de frente 
kacia el lado- de la calle, por veintiuna y una 
cuarta de fondo al lado Sur, y veintisiete y  me
dia también de fondo al Yorte, y tiene por lí
mites: ai Forte, casa y solar de las herederas de 
doña Dolores Carrasco: al Esté, casas de don 
Manuel MuHoz y doña Teresa v. de Madrid; al 
Sur, casa de doña Concepción dé Castro: y al 
Oeste, casa de doña María v., de Muñoz, calle 
de por medio. El señor Bardales adquirió el 
inmueble descrito por compra que hizo á doña 
S en a  Mejía, por la suma de trescientos pesos, 
según escritura pública' autorizada en esta ciu
dad el ocho del mes en curso, por el Gotario 
Público Abogado don Antonio Madrid; y eomo 
esta es la primera inscripción que se solicita de 
dicho inmueble, se hace saber -al público para 
los efectos del artículo 2.323 del Código C iv il.- 
Santa Bárbara, 13 dernoviembre de 1911.

DEDEO AM A YA  B.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Gotario 
don José María Gálvez ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de la escritura que 
autorizó el presentante, en-su calidad de gota 
rio, el veintitrés del mes en curso, por la cual 
Mariano Pavón -Díaz vende á juliana Padilla, 

_ en veinte pesospiata, una acción de terreno en 
e l «Común de San José,» de esta jurisdicción, y 
cuyos lúúítes generales son': al Forte, terreno 
de Jucuapa ó-.de Valerianos: al Sur, terrenos de 
los señores Varela y Laínez; al Oriente, terreno 
de Caguaca; y al Poniente, terreno de «Das Ani
mas» y de Sorogaafa. Ho habiendo anteceden
te, inscrito, se ha.ee saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucígaípa, 27 de noviembre de 1911.
27—27 E. Su azo  A sía  y a . ,

El infrascrito, Administrador de Beatas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Pera and o Morales, Sindico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—CíSe pide, un terreno para ejidos.—Señor Ad
ministrador deBen as.—Fernando Morales, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Mer
cedes de Críente, ante Ud-, con el debido respe
to, expongo:—Por la certificación que acompaño 
demuestro que soy Síndico Municipal del pueble 
de mi domicilio, y por lo  mismo representante 
legal de aquella Municipalidad, De conformi
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones 
del de Mercedes de Oriente tiene decho, por vía 
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar
tículo 49 de la Ley Agraria'). Como el pueblo 
que represento no tiene, á título de ejidos, ab
solutamente nada de tierras, vengo ante TJd., 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad 
un terreno de propiedad del Estado que existe 
cerca del pueblo de Mercedes de Oriente* Di
cho terreno se llama «El Betivito.» y consta de 
una área como de ana Caballería, poco más ó 
menos, lindando: al Forte y Este, terrenos de 
Mercedes de Oriente y ejidales de Guajiquiro; 
al Sur, Bío Uniré, frontera de El Salvador: y al 
Oeste, con él cerro «Brineotigre,» término de 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. 
Pido sigáis información sumaria de los testigos 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y  Ensebio 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y 
mayores de toda excepción, sobre los extremos 
úgulentes:-^!9 "Sobre si el terreno descrito per

tenece al Estado.—29 Sobre si él pueblo de m í 
domicilio carece dé ejidos.—Justificados estos 
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á 
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis 
comisión á n a  Agrimensor para que verifique la 
medida. Artículo 50, Ley Agraria.—La Paz, 
noviembre 13 de 1913-—Fernando Morales.” — 
La Paz, 14 de noviembre de 1911.
30—27 Juan  E. Suazo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Sosales ha denunciado, en la extensión 
de setecientas hectáreas, un terreno nadohal 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanchito, en este departamento, siendo propio 
para la crianza de ganado, y  ,está limitado así: 
al Porte, con terreno nacional: al Esté, con te- 
rrénos Mico Moto y serranía de San José, nación 
hales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Arehibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y ál Oeste, con terrenos Buenos Aí
res y Buena Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el hombre de «Btioñes.» 
Lo que se pone en conocimiento dél público para 
los efectos de 1 ey. —Voro, 20 de noviembre de 1931. 
3 ó -í SAnexo T in o co .

El infrascrito, Administrador de Bentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S. 
M. Waller, José María Herrera y David Folasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, ei terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdícéióhinunicipal de El .Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade
ría, y suslímites son: al Forte y Oriente, terre
nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
los herederos de don Ponciano Leiva: y al Occi
dente, el río de Guyámapa. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.
30-1 Sa b in o  T in oco .

El infrascrito, Administrador de Bentas de, 
este departamento, hace saber: que los señores 
Marcial, Francisco, Manuel y Antonio Medina 
'han denunciado en esta Administración el te
rreno conocido con el nombre de «El Paraíso» ó 
«Cabeceras de Chinagna,» situado en este térmi
no municipal, y sus límites son: al Morie, con 
terreno denominado «Laguna de Cbirinos,» per
teneciente á los herederos de don Guadalupe 
Araque; al Oeste, Sur y Este, con terrenos na
cionales. Consta de quinientas hectáreas, pro
pias para la agricultura. Se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Yare, 25 de noviembre de 1911.
3G—13 Sa b in o  T in oco .

El infrascrito, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
Simón tJrbina ha denunciado, en la extensión 
de siete y media caballerías, un terreno nacio
nal que se encuentra en esta jurisdicción,* entre 
los lugares llamados El Coyolar y La Pijnienta, 
siendo propio para la agricultura y crianza de 
ganado, y está limitado así: al Éste, con terreno 
llamado La Pimienta, de don Isidro Juárez: al 
Forte y Oeste, serranías nacionales: y al Sur, 
con terrenos fie El Coyolar y de la Tierra Agria, 
de lá propiedad de los herederos de Víctor é Hi- 
giñio Urblna. El expresado terreno se conoce 
con el nombre de Montaña de La Pimienta. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Yoro. 25 de noviembre de 1911. 
3 0 -2 5  S a bin o  T in o c o .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tra? del departamento, hace saber: que por ̂  
cret-o judicial de veintidós del corriente se diS 
á Tepdoro y Antonio Alvarado la posesión efec
tiva de herencia ab-intesfcato de so padre Eusta
quio Alvarado.—Gracias» noviembre 28 de 3911, 
15-11 J u l iá n  H e r n á n d e z  Ot e e o , Srio.

El infrascrito, Administrador de Bentas de
partamental, hace saber: que el señor Alfonso 
Bermaton, vecino de San Pedro Sola, sé ha pre
sentado á esta oficina denunciando, en jurisdic
ción de El Progreso, de éste departamento, nnq. 
faja de terreno denominado “ Mócala y Tícama- 
yo,”  propio para la agricultura, constante, 
ó menos, de euátroeiéntas hectáreas; sus límites 
son; al Forte, terreno denunciado por el Doetor 
Manuel G. Zúniga; al Sur, terreno denunciado7 
por Mánüel M. García; al Oeste, el ríoUlúa; y 
al Esté, terrehos nacionales. Lo que se pone 
en conocimiento dél público para los efectos de 
ley-~Yoxó, diciembre; 5 de "1911.
30—25 .S a b in o  T inoco .

El infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento, hace saber: que el,26 de julio del 
corriente año se han presentado á su oficina los 
vecinos dé la aldea «La Sosa,» de ésta jurisdic
ción, pidiendo se dé el curso legal á las diligen- 
cías/de denuncio del terreno denominado «M on
taña del Carrizal,» sito' al Moraste de esta cíu 
dad, en una exténsiónde quinientas hectáreas 
más ó menos, en-su parte descombrada, y li 
mitado así: al Forte, crudeza, dé Ja montaña 
denunciada; al Oriento, el Cerro llamado Loma 
del Zacate; ál Sur, posesiones de vecinos dé San
ta Lucía; y al Poniebte, montaña de San Juan. 
Dicha solicitud de denuncio fué presentada an
te el señor Intendente del departamento, el 18 
de Octubre de 1861, siendo la última providencia 
que en ella se registra; el nombramiento de Agri
mensor para la práctica de la medida, en virtud 
de considerarse terreno nacional. Y  no cons
tando en dichas diligencias que se ha publicado 
el denuncio, se ordena el cumplimiento de dicho- 
requisito para los efectos de la Ley Agraria vi
gente.—Tégucigalpa, 7 de diciembre de 1911. 
30-13 LUIS ELVTR.

Él infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
/Letras de ló Civil de este departamento^ hace 
saber: que el dos dél mes en curso se concedió, á 
beneficio de inventario, la posesión efectiva de 
la herencia intestada de don Juan Blas Morales, 
á la señora Margarita Díaz, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos Juan 
Cristóbal Díaz y José Antonio Morales, en sa 
carácter de hijos naturales del difunto Morales. 
—Tégucigalpa. 7 de diciembre de 1911- 
15-11 Ju a n  M a n u e l  G á l v e z .

Él infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que con fecha 
trece del mes en curso se concedió á don Bubón 
F . Romero, casado, ̂ militar, vecino de Cholute- 
ca, como tutor de los menores Lidia Graeiela y 
Julio Ismael Hernández, la posesión efectiva de 
la herencia testada de la difunta madre de di
chos menores, doña Carmen Hernández, conce
diéndose con beneficio de "inventario.—Tegucs- 
galpa, 18 de diciembre de 1911.
15-4 Ju a n  Ma n u e l  Gá l v e z .

“ X A  G A C E T A ”
ADMINISTRADOR:

Saturnino Casco C.

TCip. N ación ai.—Avenló a Cervantes.— 42
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